
7t[~llerdo del Consejo de Estado (mando no lo cxijú sino 
un voto consultivo, . ('orno cuando la Constituuio'l lo 
ordena que proc~da de acuerdo con su dictámcn. 

A mi jni~io, SCñ()I', el Senado dnbe aceptar h sa
presion del iuciso 7.° del arto 101 i aprubar el illCis'l 
propuesto por la COlllision. 

m señor V¡u'g'as FonteeiUa.-Xo sé si 
puedo hacer nso de la palabra. 

El seiiol' Prcshlentc.-Si SLl Señoría ha ha
hlado ya el número de veees qL10 permite! el l'<'gb-
mento. __ _ 

Bl señor V¡Í,l'gas Fontecilla.-IIe hablado 
Jos veces_ 

El señor PrCsiflente.-Entóllces no puello Su 
SC'lioría hac'H' u,n de la ralabrn. pDr tercera vez. 

1M selior Vál'gas Fontecilla.-He ¡JI'Cgllll

tado si puedo hacer uso de b ¡mlalJm pOI' ten'cm \' cz, 
POl'llue en caso contrario, pediré 'lw~ se d,'j-.~ el artíl'ulo 
para segunda discusioll. 

]~l señor l~resitleJltc.-Quell:ld el nrtículo pa-
.",~gunda discu~ioIl. -

c En d iSC~lSioll el arto 161. 
[~l señor Sohu' (vice-PrGsidente). -E,tc nrlÍculo 

,cstá en relacion C')Jl otro., que han (luoJado para ,0-

g1l1:t!a discusion, i creo '[ue tcndní (1110 sc!uil' la Illi,,
m:t suorte '{ue :lrfllcllos. N o se podi,\ discutit' esto 
:\rtíúulo si:! saber (¡lites lo qile la ('cÍlll:lra acuerda res 
pocto do los primer()~. 

(¿I/crló p"n! se;7/l,I/rll/ d/8C1l8!·OIl. 

_1.l ponerse en elisells/oll el primero /ü l08 artículos tran
sitonos. 

El señor Concha.-Creo que todos c,~tos articu
los transitorios !lO pueden discutirse sino des'lIlos Je 
'-lue el Sellado haya aprobado otros (ll!e se lun dejado 
para scgulllla discus;oll i 'lue tienon estreo]¡ct rolacion 
e'm é~tos. 

W señor Pl'csiclente.-Paroce CI\lO SI! Señoría 
Il:lce ind:cllcioll para 'luC t')(los estos artículr<s transi
torios queden para sc6unda disensioll, p(JI'(¡no ti0,nen 
rolarion con ul;rullos que aun 110 han fido aprobados_ 

El sPiíor Concha.-Creo rIuo ni ann es posible 
'{lle ent.remos en l:t primera discllsion do O.,tos artículos 
ántcs de que el Seuado haya aprobaJo otros 'lne han 
(¡nedado para ~eglltldu di'OIlSioll. 

m señol' "rial._Yo ho hecho alguuap illllicacio
nes sohr" los artículos a quo se refieren estos transi te¡
rios. Por ejemplo, yo no acepto b organizacion del 
Scna,lo en los términos que la proponc la COlllision; i 
C01110 todos estos artículos ti3nen Íntima relacion con 
"'lucHa cuc~tion, creo de necesidad dr'.iarlos para mas 
tarde. 

Sin embargo, creo que podriamos considerarlos co
mo ya discutidos en primera diseusiol1_ 

De est.a manera habriamos avanzado algo. 
I~l seuor Pl'csidentc.-Si nadie se opone da

romos por aprobada la indicacion formulada por el 
.;~ñor SOllador Vial. Se cOllsiderarán los artículos 
transitorios como discutidos por primera vez, i "luean
l'~\n para segunua discusion. 

S" (00)an!ó la .<8sion. 

sr;nol>l :2." ESTRAORDINARlA EN 28 DE OCTDBRE 1>1': 

1870. 
Presidencia del señor Covanúbia-s 

SU:UARfO. 
Lectura i aprobacion del acta de la sesion anterior_-Con

tinúa la dis','usion sobre la reforma de la Constitu~ion. 
iic pone en segunda discnsioll el art 23.-Seacuel'da,a 
indieacion del seiíor Errázuriz, discutir cada inciso sepa
radamente.--Se discuten i aprueban los incisos 1.", 2." 
:1.1), <1." i 5. (O_Se levanta la sesioll. ' 

4. .-
A~ioticrún los scñ:)I'OS A.ldun~te, Brav,), B1L'r()~ 

l\r oran, H3a'lehef, COllclu, E~hev,~rri:1, Errázllriz, M a
rir, R~yes, Vúrg:t9 F()!lt .. ~ cítla, Vicuña, Vid ¡Pinto 

S ~ leyó i arrobó el a cta de la Fc"ion all tcrio\". 
El "<,ñor Pl'esitlentc.-ColltilllU la tli8C lI~io:l 

lle h l'l'f,JI'Iun. cOI1~tituciol1al. B,I ciüg,wrla diHc USiOll 
el al't. :2:} 1:011 las iu !iGa~;o ,es '1113 ~ob:'e 61 ~Q lJl~l 
Ilcck). 

El sL·ñor El'l'llZlH'iz. - Yo ll'll'ia, seu!)r 1'1''')
deute, Illla illclieaeioll pr6\'i\, n j;1I Je 'llle se diseuti,'ra 
"ste artículo parte p '1' p:lrtcl. JI~ r:lI'~C'J que así mar
charia llIcj\)r la diseu<ioll. 

va ~eñnr Pl'cshlent.c-:He p Irece clllo de C.';;\ 

nlal:,era 110 haríanlo~ nl:l .. i '111': et~íl.J:tl'Hz:trla. Si ¡w pro· 
P'lC:;t.O ah Uúmam 'lile (li-e:lta to'!n el a:·tíJul,) jUllt,) 
eOll las illuiuacinne. 'IUJ a él s" relicren. ha ,ilb con el 
objet.o de 'í al) al hablar cada SJUarllll' paeda tOllUI' ca 
cOllsitleracioll 11l1a i otra cosa; ectl¡ c,,: d artículo ori
jillal i laR itl(licLlcio¡¡es proplle.,tus. l'rillcipallllcult" 
(',lo es tarnltien lo (l!le llt.'POlle el rcg!:lllwllto dJ 
Sala; ,lespllt:s, Cllamlo se trate de b votacioll, Stl 

l)l'illeipiará l'ül' la última i\l(lic:w:on que se haya 
hecho ell el tllr.,O del uubilL·. Si ti l,!p:al:uo la, idea 
llol lIollOraLlo Senador Erraz:lI'iz, COtllCIlZHlllO" por 
di.-eutir calla indicacioll scparadalJlmte, la cliscusioa 
se l¡aria illkrlllinablc. 

El señor néyes. EH \'e¡·.LI\1 'Ine lo que lliac Sll 
8eñoría OH lo 'lUlO dispolle el r"glalllci,to, pero !tai C:l

so, 'cscepcionalcs, CJ:l1O el 1':'e,o.J(,o, por ejemplo. S·) 
n03 pl'eSCIJt 1Il cinc:) o soi.' irJ(lica:~io¡le~ complejasj yo 
de.,,·!) LllIl'\r parto 011 la d;s~lIsio:1 (le ()'Lsj pero por 
luui f"li:l ')1\0 fL10ciO mi Illc:11OI'ia,1I10 F81'ia imposiblo re
tClll:rlas todas lle una manera 1lI i Il'lcio m ¡exacta. I si 
se cree ¡lIw la disCllSioll ,e hace iut2nninable tratan
¡Jn HGpar:\,J'llllCllte 80b1'C cada 11na do las indic,tcjone,~ 
fliflllillad:ls antcrioi'¡nc\lte, cOllsid.:rtlllilo[:;s en conjun 
to, la disCllSioll soria i:nposib¡,". 

Yo allllé:lOs l oañor, hahlulILlo frillwamcntc, no sé 
CÓIllO comenzar pen' esc CÚlllulo de ilHlicacio;¡cs }¡cchn.s 
al D.rtículo en debate. 

El señor I'l'CShlenti:.-La Camal'a es la que 
debe res01\'er sl)bre el lJarti(:IIlar. 

Yo clisicnto de b opinioll del Uonora11e Sellador 
lléye~, porque llO veo nillgulIll llificldtad para ({ue Ee 

discutau a la vez todas las illdicacioneR, que pr,l' otn 
parte, son Lien sOllcillas, pues han recaido sobrc meros 
inci..Jcntcs. :Ni creo tampoGo 'P(~ la run.nara de simpli
ficar la discu"ion Eea la que se ha inllicado_ 

El snñor LUal'in.-La illdicacion hecha por el 
Honorable SCli:tdor Errázllriz i apoya,la por el Hono
rable Senador lléycs me parece lllui oportuna, i creo 
que debo acoptarse. Si se toman en cotJsideracion 
a la vez todas -las indicaciones, resaltaria Ulllt ycrdade
ra conÍL¡SiOll en el deLate, puesto que recaeria sobre 
uno infinidad do puntos que, a mi Juicio, deben des
liudal'.'ie i tratarse s ·pal'adamclltc. 

El selior Concha.--Es mui difícil (Ine pueda 
estableccr"e esa scpar(\l'ion, porcjllc, ya ~e,\ que la dis
cusion \'CrEe sohre el llrtículo orijillal, o sobro el de la 
Comision, o bien sobre las indicaciones qne a él se re
fieren, todos estos puntos están relacionados entre si 
i parten de una misma base, puesto que se ti'ata de 
saber quieues pueden ser elejidos Diputados. 

Así, pues, me parece imposible poder tOIll!lr en 
cuenta cada una de las indicaciones i discutirlas se
paradas; por el contrariJ, lo lijas conveuiente, segun 
creo, es tratarlas en conjunto, desde que cada Senador 
que use de la pnlabra ha de sostener las indicncionclI 
qt,e formula. 



~ ,a~C,..t0, l,ues, h indic:lci'lIl del Ibnorlble Se: I se tom~~ la callsa. de ese efecto; pero en realidad Ji!.':! 

1l,1,J"f ErniZLlriz, dos indicaciones dan un mismo resultad0; e"to cs, fIne 
El ~cñl'r El'l'ázuriz -Tal vez mo equivoque; In docciO!l (8 nula .. 

l,cro e,' Illlli s 'ncillo el medio que propongo para Por esto es preferible la. redaecion de la Comisioll, 
""!lSCgltll' \lna ordenad:l i fícil disCIlCioll. El no con· por cuanto define mejor la. situacion de las perRonas, 
~ist(' mas q'H) en discutir el :wt.Ículo rOl' partes, Se no dejando l¡;¡gar a duda alguna, como podria succllcr 
tr:lta, p"r ejemplo, ,Id j.¡oiso primero q'w dice: l.0 si 88 aceptase cualesquiera de las otras redacciones qne 
!,os rc1l'slástico8 ),((!Illare.~; 501l]"(e cst!J ha i una indino sc. proponell. 
,·.¡ou ¡;!"opne'ita pUl' el ~elillr ~llhr: la Cclnara resllcl·1 El H,lior Vial.-Me parecc'1ue una i olra rd:te
Y('entÓ!lCGS s(1)¡(: ella. I cioll prntluccll el luismo resultado; pues tanto da di~-

S:glle el artíeulo. Los plÍrroco8 (. t¡"c~-}Já: rocos EBtO eir: ¡ '8ertÍ 1I!t7a lit decúoll," eGmo decir: lino pueden 81'1' 

se vntal'á Hin disclltir,c dejidos;" El artículo de la Constitucion que dice: ,,~\~) 
OUl'llinúa: Lo, jiJee,·, lctrad'ls. c\'lui ticllo cabida la jJllerl, u sn /!/}J1ltados" !lO ha daJo jamas lugar a In. 

illllicacion del HO:lOrablo !:3cn:ldor Marin (IUC se rcfie· lllOllor dllla. Sin cmbargo, me parece mucho nwj1r 
r,' a e.,ta p:lrtc'. rcdaccioll la ,lel "cño!" Erdzuriz. 

La di':ensioll seria así Illas sencilla, mas brc\'e i El :ielíor Preshientc.-Voi a permitirme decir 
ma:, OFI,(),lita rara todo l'l artículo; al lUSO '1110, tOlll:ln llos palaLras sobre !::s redacciones propuestas i a for 
do en Donjlluto las iudicuc:ione-, so (,olJfulIllirialJ t"da~ Illular Jll:a(indicaciotl mas comprClls:va liuO las otras. 
ell AS i la discm;ion Ecria !llas la'WI i mas dificil. Croo ({1lC UIJO dc los rrincip¡¡lcs objetos que (~ilbc-

Yo lo cntiendo a,í al mén('s. mos priJ!l0¡¡cmcs al hacU" la reforma, es formar de la 
Bt selíor V:'l'gas Fontecilla.--Yo estoi Ootlstituciull nll Código, sencillo, que no e!ltre regla. 

por la discusiorL trat:llIdo los inci""g sPl'arddamellte, l11C1ltaciollCs de ningnll jéncro, pues ellas !lO són prop;as 
('(lillO lo lla iildic:'Jo el Honorable Senarlor E. r'ÍZnriz. de una carta fundamental sino do leyes seeundllri",,; 

1~1 a,'t ie'llo es cOlllplejo, cOlllprCllde JIlUC!tUH ideaH l.ncer, repit.o, U1I Código en el quc se establezcan la 
di,-erStlb qu" lía pucl]en aLrazar::w [J la H'Z i ell mi so· b;1.'e de la nrg:lllizacioll jClleral de los poderes i los Jlrin. 
lo discurso. S.'ria preciso entrar en ponllClIores sobre cipins fundamentales sobre que está constituido el 
las 0l'illiuncs cllliti,las acerca Je c:l<la una (h 1:1,; pnr- paí". ]~stC) es tlllllbien el medio de dejar cspedita la 
tes ,le 'lllC consta el artícnlo; i toJo esto, ltediO en con- vi,t de la refllrnla sin tener que tocar a carla paso l:t 
jlllJlo, embarazaría maH la dificm,iün, Pan mí seria I COllf't:tllcion llli"lIJa, 

Illlli difícil entrar a considerar iJea p'lr illca, <lctal1e' T(lllelli09 'lue ya CHt:i determinado por nrlíeu~"H 
por detalle, i luego despllcs formarme una opil,ion so· anteriores ull;úlllcro de Diputados i sus condici::mcs d,c 
l,;'(~ touos ello,; para dar mi voto. clcjibilillad. LD lójica, pues, deberia llel'arnos a dcci:' 

~Ic t,arcce, ¡lUeS, lo Illas lójico dif'cutir el artículo 'l'w el lllle tenga esas condiciones-cierta edad i cierta 
1'0l" inciHl 8. rClita--pncdc ser clcjido, BSlt es tambien el principio 

El Hluor Concba.-"\uopta:luo el oi,tl:llll\ de digo ,lCIWl(']'Útico que u':ja al ciudadano en plena libertad 
('lltir separadamente las indicnciolJcs relatinls el artÍ- para clejir a lrt pcrsolla de sus simpatías, a no S~l' <Jue 
culo, tcndria1ll0s que principiar por la últinla, puesto 811 e~eccion SCI, incompatible con el buen scrricio pn-
'lne así lo dispone el Hcglamento, blico. 

El sciior Rcyes.-Ebo cs CUlllldo se trata lle una B:\ct:lria, pnés, cbtablccer una escepcion jenerd, con· 
votacioll, signada en estos términos: pueden ser clejidos los qlle 

El selio!' Concha. - Para. votarla es preciSI) dis· tellgan la les COlldiciollCS, "salvo las compat ibilidadcs 
"\llirl<l [rllllero que' c,tablczc:i bici." 

El ~eñor J~l'l'¡izuriz.-CuanJo en un art.íeulo De otro n]!)do incurririamos cn el peligro dn 1I0n· 

Lai varios illt:iSO~, es natural prilJcipiar a discutir por signar (:11 la Constitucion disposiciones poco congrucn· 
(:1 pr:lllcro tes i poco lójicas, estableciendo numerosas escepciones. 

El selior lHarill.-Siendo distintos unos de otros, Po,]rill decirse entóneos de la Constitueiün 10 quo i'e 
dehcn discutirse 011 esa f'rma i separadamente, lt:l dicho de la libertad de imprenta en España: no 

I~l ~CÜ{J\' Concha.-Ebti bicll, señor; vco qne trht:lnJosc a" g,,1icn,0, ni de política, ni de rdijioll, 
pcn]emos tieluI'p; no illsisto en mi opillioJl emitida ui do costumbres, ni de artcs, ni de ciencias, ni de li· 
poco illte~. toratura, etc., sobre tOU,) lo domas se puedo f.scribir.' 

El ocñor Pl'esidente.- Yo creo preciso conocer Dejemos al pueblo en plena libertad pura elcjir. Si 
la opilJioll de la. C\ímara, ya 'lIJC existen ideas opuestas elije a un funcio;¡ario, por cjell1¡lo, la lei vendrá des
ell tre algunos ell) bUS III icm b1'08. p\le~ a decirle que, no pudiendo servil' su destino, 

Votad" la i}lrl¡"C"úon del sáioJ' En'a~u}"/"z, filé api'obada deberá rcnnnciarlo. 
por 12 votos contra 2. Ademas, es necesario que, tratallrlo de la organiza. 

Se P1{80 en dlScusian el Inciso 1.. cion de la Cámara. de Diputados, no mezclemos al Se· 
"Proyc¡·to de la COlllisioll, inciso 1.°-Será nula la nado; esto es materia de otro artículo. 

deccion Jo Selladores i Diputados que recaiga en los Mi indicacion podría redactarse de esta manera: 
~iguientes ilJdividuos. "Podrá ser Dipnta.:lo todo individuo que tenga las 

¡, l'tIotlilicacion del selior Errázuriz.- N o pueden ser condiciones exijidas por el arto ~ 1 de esta Cou¡;titu-
elejidoR Senadores ni Diputados los siguientes etc. eionj salvo lag incompatibilidades que establece h 

"Modificacion ,le! señor Conoha -No SOl. elejibles lei." 
para el carg.) de Senadores i Diputados etc." El señor Réyes.-Hasta cierto punto estoi Jc 

El seüo¡' Réyes.-CoUlO se ve, sobre esta parte acuerdo con las ideas cmitidas por el señor Presiden
del artículo hai dos illdicaciones sobre su rcdaccion: te sobre lo que debe contener una Constitueionj pero 
una del señor Errázuriz i otra del señor Concha. Aquél debemos tener presente que toda exajeraeion es iua
dice: no podrán 8er elejld08, i el selior Concha opina que ceptable, i que si, por suprimir detalles, vamos a supl'i. 
debe decirse: no pueden ser elejibles. De manera, pues, mir disposiciones como la de que se trata, lIlas ¡-aIdria 
'lue la. cueRtion es de palabras, I~n el proyecto de la no ocuparnos de la reforma. 
Uomision se ha t,omado el efecto; i en las indicacione~ , Me parece que lo relativo a la organizacion de lOl! 



6 
Cuerpos Lejislatiros debe elltar determinado en la 1 Constitl.ldoll les con ceJe, J,)!'ec!Jos 'iuc el Congreso 
Constitucion, i .que de ningu'tla manera puede abando- tendria facul tad para concedltr o quitar, desde que 
!Jarse n los vaivenes de la política ni dejarse espuesto tiene en su mano el medio para hacer ilusoria la dil!
t. los interes,e~ de los Congreoos veni,deros. La organi- \ posicion constitucional? Ninguna cuestion de, tan vital 
":leian de los poderes publicas es unó de los puutos importancia pueJe quedar a merced de leyes poste· 
rrincipales quc debe establecer la carta fundamental ¡·iores. 
de un país. Si se aceptase la indicacion del sellor Pl'c8idcnto, 

El mismo selior Presidente h:\ observado que en un sucederia qne 5e habrian dt!jado determinadas en la 
;.,,'Uculo de la nctual COllstitucioll, no declarado refor- Constitucioll hs condicioIleH necesarias para ser ciuda· 
mable, se designa los ciudadanos elejibles para el cargo dadano o!ejible; i ent6nce3 ¿con quü derecho "endria 
~(e Diputados; la IÓJica nOS ordena designar tambiell despues ulla lci a arrebatar ese derecho adquirido, ese 
10s individuos que, a pesar de reunir las condiciones derecho concedido por la ConFtitucion misma a lo~ 
de elejíbilidad, no pueden, sin embargo, desempeñar párrocos, Intendentcs, Gobernadores i otros funciona" 
el cargo de DiputadoM i Senadores. rios. ¿.No scria csto iufrinjil' abiertamente la COllstitt¡· 

Su Señoría cree que convendria dejar al Congreso cion en la parte que establece ¡os requisitos para ticr 
venidero ó a los Congresos ordinarios la facultnd de ciudadano elejible? No es posible dcj<1\' <1 los Congl'c
,,~tableccr las incompatibilidades para ser Diputado o sos venideros la facult<1d de modificar la disposiciOB eH 
Senador; yo no puedo aceptar esta opiníon. constitucionales i mucho mÓllOS tratándose de un dore-

Los Congresos futuros no deben ni pueden tener la cho de tauta importancia. 
facultad de comtituirsc de la manera que les conl'en- Es para mí, señor, mil veces preferible (iue la COlL~
ga; nó señor; cs preci~o que todos los Congresos ~c titucion abunde en detnlles quo dejarla reducida a la 
amolden al precepto constitucional. La lei i no los enumeracion de algunos principios jellerales (lue lllll~ 
reglamentos especiales es lo que determina las atribu tardo pueden ser dcsal'rollado~. 
ciones dc las autoridades subalternas; la lei es tamhlen ¡'Ist.o ha hecho la ConstitucioIl inglesa. Se ha limi· 
la que organiza las oficinas públicas; i, siguiendo este tado a consigna,' Uilas cualltús disposiciones jcnernles 
mismo principi", debe ser la lei, que en el casO presente que llada valen; i por medio de leyei e~pcciale~ be 11" 
()s la ConGtitucion, la que debe organizar, con todos hecho todo lo dOlnas. 
¡¿UE detalles, ambos Cuerpos Lrjislfiti\"os. ¿Debemos nosotros imilar este ejelllpl,¡:' !lU se I'(! 

A,lcmus, sellor, es tan grave la cuestion de organi- acaso los peligros quc encierra? 
-¿acion del Senado i de la Cámara de Diputados, que Creo, pues, que debcl1IO'i fijar todos estos detalleH, a 
noo espondriamos a sério~ i gra\'e~ peligros si lo dejá- trueque de que disposicionos de t:wta gnl\'edad ¡JO 
r¿;mos al arbitrio i ni antojo de cada COllgrew. Hoi están al capricho i a la mererd ele los partidos. 
',lll Congreso dictaría una lei en tal sentido, mañana Acepto lo que propone 11\ COllJision, pero crco que 
.. endria otro que, crey~,lIdose con igual facultad, la de- no debe hablarse del Senado, sino tan solo de los Di
l'llgari:\ p::'l'D. S:lllClOllar otros principios enteramente putados, lo mismo que lJ~ obscrrado el señor 'Pres:
"puestos, consultando sus intereses o su capricho. dente. Cuando mas adelante so trato del Senado, 

.Estas son las razones que tengo para no aceptar llegará la ocasioll de llacc\' cstensi vas a los miembros 
a!lOra, como no la acepté tampoco en el seno de la de esta Cálllara estas mismas prescripciones. 
Comision, la idea del Reñor Presidente. Creo de sumn }~\ señor IJl'cshlcnte.-So \'a a vot:u' prilllcru 
i;nportancia Q,g(ablecer en la Constltucion las causas o mi iuclicacion por ser la mas cOluprcnsi\'a. En caso (le 
¡:lOtiv08 que producen inhabilidad absoluta i la que que no fucse aceptada, se I'ot,ará la del señor Errázu
producon incompatibilidad para ejercer el cargo de l'iz modificada por el Eeñor Senador Yial en la fonun 
Diputado o Senador . .f~sto afecta profund~mente la que acaba de osponer, 
organiz~cion misma dc los Cuerpos Lejislativos i debe, ~Ii indicacion queda redactada en estos término;;: 
por t::mto, ser materia de la Constituclon i no de Ulli\ "Pueden ser elejidos Diputados todos los ciudadano!> 
lei especial. que tengan los requisitos consignados en el art, 21 

El señor Vial.-A las razoneí' que acaba de es- salvo las incompatibilidades que establece la Id."' 
;)oner el Honorablc Senador Réyes, me permitiré Fué rechazada pOi' 11 1.'0/08 contra 2. 
n greg¡¡¡. otra3 que considero do alguna importancia, El señor Presidente.-La indicacioll Jel señol' 
l~s iDuuduble que segun los principios políticos, toda Errázuriz es ésta: No pueden sor elejidos SQlJudores ni 
Constitueion debe contener las bases de la organiza- Diputados, __ .• -
cion de los poderes públicos i las funciones que ¡¡e enco- El señor Vial (interrumpiendo),-He hecho indi
miend"n a cada uuo. Así lo han entendido todos los cacion para que se modifique esta r,"daccion; i se diga 
tratadistas, I de ot.ra manera se dejaria en la le: fun- no íJi1eden 80í' ell'jidos Di¡miados etc. dcjündose la palabra 
dm~ental un vacío inmenso; un vacío que no seria para Senadores lllas adelante cuaudo liC trate del Se
pOSible llenar con leyes especiales, porque pueden ser lindo. 
dcrogacl::ls i lllodifiead¿¡s segun el caprieho de cada El ~eñor Pl'esidentc.-En el ,¡rtíeulo 32,!Jo 
Congreso. Ninguna Co;¡stitucjon ha dejado de deter- declarado rcformable, hai un inciso final que dicc la 
!ninar los requisitos i cualidades Que deben poseer los condicion escluslva únpuesta a los IYrutados en el al'tícu{u 
ciudadanos pura ejercer el importante derecho del' 23, compl'cnde tambie¡¡ a los Senadores. 
suf¡'ajio, como tampoco los requisitos i cualidades de El sellor Iléyes.-Convellgo ('n que es inútil com-
q Ut.l deben estar revcbtidos los eindadanos para ejercet prender al Senad~. • • 
el cargo de Díputado o Senador. El señor El'l·UZUl'lZ.-l\I(· parece que COllVCll-

Si se dejase al arbitrio de los ConO'resos In faca:tad dri[l mas a~cptar mi indicaéioll, El artículo 32 se re
uc modificar la organizacion social ;e habria trastor- fiere solo ala condícion esclusi¡;a impue;,ta a los Diputa
nado el órden público; i los dereeh~s individuales que- dOci en 01 artículo 23 hai tambiell incompatibilidades 
darían espuestos a los capricho~ e iutereses de los par- absolutas que podria crcerse no comprenden a los Se
tidús. nadores; i dejariamos un vacio inmenso si no se eapre· 

¿Quién DOS aRegUl'!\ que mañana no se dictaria UDa sa terminantemente que elbs r'omprenden tambien al 
lei ~ue arrebatase a los cindadanos los derechos quc la Senado ' 



., 
El ,l:Í1J" .Pl·csüieuÜ~. --:Ue parece {lue la duda 

llU pudo l:xilitir, porquo toda inhabilidad establecida 
p"l' lu ¡"i debe entclldcr .. ,o '¡ilO ahrazL a ::mbos Cuer
P'lS Lej isla ti ro::!. 

Por ,Ara parte, lllul,tenillld(¡ t,n cl arll~ulo la pala.
],m :', 'lite se reücl'c el seilor l~íT:tzuriz, coLÍ'undiriamos 
lo rela ti vo a la orgallizacion do lit Cálllam de Diputa
,10H con la del Sellarlo. Cuamlo tratelllos del Senado 
¡,,) 1l1lelle espre8ar (1UO las incompatibiliduclcs relativas 
;( lU8 llliclllbros de nua CÚiiHi.l'tL éOIllprC~¡deu tuubieu 
" los dI, la otr". 

El ,c~(Jr El'l'ázuriz.-Siclllpre lllC asi,tc la 
luisl1la duda. Ellll'tículo 23 haLla 6010 de los Diputa
do:-;; i Di 110 decimOIi dcscle luego que su dispooicion 
"ülllpreude tal11bi8n a los Seul1llorcs ¡,'iue sucederia si 
t'ucm clcjido So¡¡:uJor un indi ,'illuo 11ue tu vicra alguna 
(le las incompatibilidades do (lUC so hace Il1cll~iún 011 el 
:trtkulo? ¡,t:leria o n6 hábil para desompeñar el cargo'! E8 
rerchd q uo cn el llrtículo :)2 se sal v:t cn cierto lllodo 
h llificultadi pero podria decirse que el articulo 28, 
"lulo se refiere a la org:11lizacioll dü la Cámara de Di
putados i lIO a la del Senado. 

~Ie parece, pues, que no estaria demns e~presl1r ter
lninltntemcnte que en ese artículo cstan comprcndidos 
taml,ieu los Selladores. 

Elscñor ,,~árg'as FontecUla.-Soi de parc
<,el' que en el artículo 23 no ISe debe hacer rncncion del 
tlenado, desue que en él se habl?_ solo do la Cámara de 
Di!,utauos_ 

La observacion que hace el señor Errázul'iz, a mi 
j ¡¡icill, no es justa, porque si bien es verdad (iue el 
artíclllu 23 habla solo de los Diputados, lllas adelante 
t ('liemos el artículo 32 que dice en su parte fillul que 
la condi~ion csclusiva impuesta tt la C:íllllll'a de Dipu
tados comprende tllmbion'lll Sellado, 

Si Su Señoría cree que esta parte del llrtículrJ 32, 
'luO no podcmos reformar, no basta para q uo so en
tiollda que los Senadores quedan tambien cemprendi
dos en las incompatibilidades de que habla el artículo 
~:1 ¿(Iué se puede hacor desde que solo tenemos derecho 
I'am reformar el artículo 23 i no el otro'? La n:;fofma 
elebe rccaer solamente sobre el artículo 2.) (Iue trata 
,le las illGompatibilidades para scr Diputado, incom
patibilidades Illlo, atendida la parte tillal del artículo 
¡j~, son estensivas, no solo a los Diputados, sino tam
bie 1 a los Senadores. 

El señor El'l'áZUl'iz.-Para evitar discusiones 
rdiro por ahora mi indicacion, para hacerla lIlas ade
lOllte, ('uando lleguemos al artículo 2:). 

]~l señor Vial.-Desdo quc el señor Errá;'iuriz 
1m retirado Sil indicacion no hai para qué hablar mas. 
Sin c1llbargo, me permito observar que los motivos de 
illcompl1tibilidud se dividen en permanentes i acciden
tales. Los primeros esttin espresados en los diferentes 
incisos del artículo 22; sobre los otroR no puelle queda!' 
duda, desde que se deja snbsistellte la park final del 
artíclllo ;3:2 que es bastante terminante. 

Puesto on ¡,otaclon el inciso on la forma siguiemo, fué 
apro&ado. "¡Vo pueden ser elf!júJos nip,darlos los stguíenía 
illr!h·ü{¡{fiS .. , 

8e puso en diseUSIon el inúso se;1undo que dice: "Los 
ec!e8z.iísll·COS regulares." 

.bll sellor El'l'áZUl'iz.-El señor Senador Solar 
¡Jl-OPUSO ht supresion de este inciso porque lo creia 
iuúta. Su Señoría se fllndaba en que los eclesiásticos 
regulares están mucrtos pam la sociedad, segun el CS 
digo Ciyil. La Oornision ha creido necesario inclui¡' en 
el artículo este motivo de inhabililidad por la razon 
lIue aduj') el sellO!' Réyes, a saber: que es necesario que 
(\isrosicioncs o.c esta naturaleza nazcan de la misma 

Couslituciou, i no dependan .40 leyes especiu.les, qlí~ 
pueden alterarso cualquierdia. El) necesario que be eH 
prese en la Con~titucion que Jos eolesiásticos regular"., 
!lO pueden tOllf>r representacionpolítica. 

El soilOi" Réyes.-El soñor Senador Solar al pe
dir la supresion del inciso se fundaba en que, estando 
scgun el Códido Civil, muertos par~ la sociedad lo" 
eclesiástit:os regulares, no h:tbia raZOll para mencionar
los en este artículo. Pero Su Señoría no se ha fij:tdo en 
q ae el Código Civil ~olo declara a los eclesiásticos n'· 
gulal'es muertos civilmente; lo que hace preci50 Cjiln 
la Constitucion los ueclarc tambicn muertos políti~:t
mente. 

L:t dispocision del C6digo Oivil no hace mas q¡lO 
reproducir la aULigua disposicion de las leyes españ,,
las, por la cual estas personas han sido siempre COIli;Í

deradas muert.os civilmente; i 8in embargo, mucllOd se
ñores Senauores habrán visto en años a.nteriores frailes 
scnt!tdos en estos bancosi lo mismo sucedi6 en 1848 el\ 
Francia, a pesa.r de quc tambien allí los eclesiásticos 
regularos están muertos civilmente. 

Bl señor COllcha.-l~n efecto, recuerdo que (¡n

tes hemos temclo en nuestro Congreso eclesiásticos re
gulares; i si desde muchos años no los ha habido, 
fué porque la Constitucion los declaró inhábiks_ 

Es claro (iue si ahora que reformamos la Const.itu
cion suprimimos esta inhabilidad, podria suponerse 
qne la intencion del Senado es habilitar a esas perso
HllS para descmpeñar el cargo de representantes. 

Podril\ decirse entónCCti: los eclesiátieos regulares, 
tintes de la Constitucion de 33 i tambicn de la de 2~ 
podian ser Diputados; ahora que, segun la reforma, no 
no se les ha escluido del Congreso, pueden voher a 
scrlr. 

Recuerdo mui bien (iue fué Diputado un l'elijioso 
de la Recoleta Domínica que tomaba de contInUO la 
palabra, i cada vez qne lo hacia pronunciaba un lar
go se1'111on_ 

Ropito, pl1e~, que habiéndose inhabilitado a esb 
personas para ser Diputados, en virtud de nuestra 
Constituciones anterioresi si ahora, al reformar la de 
1833 no dejl1ll1os consignada esta inhabilidad, resulta
ria que todos lo~ frailes se ereerian con derecho pam 
ser Diputados i Senadores. Por esto acopto el inciso 
tal como está. 

Votado elinGÍso resultó 1tnanimBmente aprobado. 
en discuslon el inCISO 8.° que dice: "Los párrocos i vice

párrocos. " 
m señor Concha.-Desearia saber si tongo for

III ulada alguna indicacion sobre este inciso. 
m seüor Presidente.-Ninguno de 10s seña· 

res Selladores ba hecho indieacion sobre éli si no ~c 
hace ahora uso de la palabra, podremos dar por apro
daba el inciso. 

Así .le acordó por unanmn/dad. 
Bn criseus/on el illci80 4. o "Losfuec8s lefrados de ¡}J'ime

ra üZ8tancia." 
El señor J\'lal'in. ~Convendria que las ref.)rmas 

i leyes importantes las enunciaran i propusiesen per
sonas bien caracterizadas, porque llamando así l<t 
atencion pública, merecerian la jenel'alidad de los Stt

frajios i llegarian a realizarse. Los talentos i el eré
dito de las personas dando respetabilidad a sus ideas, 
lograrán éstas vencer las dificultades que suelen eOll
trul'iarlas. La incompatibilidad de los empleos judi
ciales con los empleos políticos, no ha tenido esta .te
licidad: ella ha sido propuesta por un hombro, que nI} 
ocupa nna gran posicion social, que no tiene grandes 
influencias, que no es corifeo de nillgun partido i qU(, 
careoe por consiguiente de prosélitos. Esta raZ.0n, lUÜ-



da. a la debilidad de su pl\.labra, le hace temer que la 
¡ndieacion !jea techazada; sin embargo, penetrado de 
13 utilidad innegable de ella, i fortaleeirlo con la iu
depcnueucia altiva de su carácter, no v:1cilará en sos
tellerla COII calor. 

Aun cuando sea por la ter0el'a vc:z que se discute 
l'ota ma teria, espcro que se me perdonc vol ver a las 
razones quc tengo aducidas en su apoyo. Yo las es
pOlldré eDil breredad, pasando despucs a impugnar los 
razonamieutos quc se han hecho para combatirla. 

Seiiores: yo considcro cn estrcmo peligroso q ne 
los iudividuoR que componen el Poder Judicial formen 
parte del Lejislativo, porque les asistiria un lIloti\'o 
p:ll'a mezclarsc en la política ardien ',e de los partidos, 
,o que perjudicaria a la imparcialidad dc sus tranqui
las i nobles funciones. Los majistrados, tan pronto ca· 
mo puedan ser elcjidos Diputados o Selladores, estún 
interesados Cll re probar o eualtccer todo.~ los actos q lle 
se relacionan eOIl la udministracioll i la marcha gu
bcrnati"a de los que rijelllos deotinos de la República; 
ellos obscr"aráa con illquieto ardor las discusiones lle 
la prens3, el cu;'so variablo de la opinioll; verDn con 
p:acer o cnojo las reclamaciones i tondolloias do los 
dl1b3 i sus encendidos debates, cOlltemplando el resul· 
taJo del suLajio popular como la causa del triuufo o 
JCl'l'otrt do sus opiuiones, desoos i ambician. Preocupa· 
do do esta manem el ánimo de los JUCC! s, carece de 
ia, disposiciones convenientes para la exacta i cUlllpli. 
,la adlllinist:-ncion de justiGia, o al lllénos nsaltará al 
pueblo llnct dcsconfi:lllz:, molesta, presumiendo (jue las 
relaciones politas tengan delllasiado a3cemliell te en los 
f,dlos de los tribunales, i lo, ciududanos deben recla
alar CO:ltra 0sta penosa incert.idumbre, (¡;le menoscaba 
la garall tía do su~ biellcs i ridas, 11110 de los dcrcdlOs 
lllas sagrados que la sociedad está obligada a re~pcbr, 

. E~l efecto .las ky:cs que se vo!',an sobre implican
elas 1 recw;aclOl1Cs tl(men por fundaluento los vínculos 
de parcntezco, de lllútuos scr"id,)s, i de estrecha i re· 
l'onocitla amistad que ligan a los jueces e011 las parto:-. 
La lei tomc que estos ríneulos iucliucn la volunt:ld 
del ,il\CZ ell faror do sus parionte,~, deudos i amigos. 
."-hora bien, los scntimiclltos de alllor o avcrsion que 
inspira la conformidad o contradiccioll de los illterc· 
~cs politicos no es ménos enérjica i fuerte; por el cou
l~'urio es tan poderosa que la pasion pohtica suole sell
nI' toda la vehemencia del proselitismo rclijioso. 

Por Otl a parte, la fiebre do las paBiones políticas 
conduce a cstre!uos que Illotivan cau:;as criminules, Yo 
pregnnto ¿,{Uién fallará estas causas con salla rawn i 
l·n justiciai' ¿,Serán mujiotrados que pertencciOlldo a 
algullo do los Laudos 5ean conjuntamente jueces i par
tes en Cótos jl1ieio~? Para la rectitud de sus f¡¡lIos 
llecos;larian hacer Ull csfllCq:o eSlraordinario, i pOCll; 

l~crsollUS 8011 capaces de este esfuerzo. No color¡'lCnlos 
a los lllajis~rados en la tentacion de incurril' en la in
justicia: Eemcjante prueba, a mas de peligrosa, causa
l á f"tales cou~ecuollcins. En verdad, los majistrados 
mostrarán siempre illdllljellcia i aun [Chaol verán los 
avances, abusos i atropóllamicutos telllerariqs de los 
'-lue lllerCZC:lll sus simpatías, estalltlo diRpUesto a mos
trarse severos i a aplicar todo el rigor de la ¡ei a los 
deStlllneS de los que rcpu tan sus ael \'or5a1'ios; por<Fle 
es Ull s'3ntimiento propio de la naturaleza humana dis
culpar los defectos i desacatos de los que nos dan 
pruebas de est.imaeion, i que tienen idea ventajosa de 
llueseras prendas i aptitudes, i de juzgar con siniestra 
prevencion los pensamientos i acciones de aquellos 
que nos apreeiall en poco, i que combaten nuestras 
pretcnsiones. 

N? olvidemos tampoco que los p:\ftido9 políticos no 
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gu!u'dau escrúpulo alguno valiéndose de maquinaeiú. 
l1es sceretas i de mllltitud de arbi trias vedados para 
triunfal'. Para conseguir eote objeto uo 103 detiene 11\ 
falsa intcrprct;lUcioll de los Il~ye,,; tributan ut! hOllle
neje sen- il a las pasIones, ticudell lazos al candor i 
emplean prollle~as f;tlaces ocurrieudo a la iutriga í 
cabala i a toda clase de malHojos tortuosos que ofoD
den a la probidad. Lo" j ueCl'S polític08 como hOlll brCH 
prominelltcs llamados u Cotos conciliábulos o~ulto~ 
'pizá sean los directores i COl:scjeroB lle sus manio
bras. Esta comlucta podrá sOllleterlos a UlJa sel ie ¿¡e 
cOlllpromisos i procederes (l11e alter.; la calma de sus 
espírituF, ,[ue relaja 8 el celo por la justicia, i llleno:;
eaballdo ~J virtud i dig!lidcld, termine por de,~eoncep 
tuados ante SllS propio~ conclutladallos. 

Ademas, el pOller judicial pu,licra, como 110 tt);¡id" 
la ocasiou de obserYar, hallarse en desacuerdo con los 
llCgOC;os públicos i en lucha COl! el Ejccu ti 10. Esta 
lucha dará márjell a chollues i disturbios entre am
bos poderos quc traben i dificultell la regularidad de 
sus f<lnciullos. Yalidos los jueces de su autoridad, pro 
mover,in elllbarazos al l\Iillistcrio, caldicar:in uo ilega. 
les i atentatorios muchos de sus ael"s amparando las 
reclamaciones te Ille n! rías el" sus prtrticarioS-. Nacerá I 
de a'luí competencias i conflictos en pcrjllicio del 1'C,-

peto i acatalllicnto d"bido a la., leyod 1 al Gobicrno i 
11'1° p:Jllcn cn Jleligro todo el ónlen públieo. 

Si por el contrario ambos poderes se mancomunan, 
la accio:l podcro"a de los tribunales servirá a las mi· 
ras del Gobierno. No encontrando entónccs los ciuda· 
danos autDrida,l que ampare sus dcredtüs contra IaH 
violencias de 10:-1 ajolltes del podor, eje/cen los actos 
llIas solwIlles de la soberanía con medrosa inquietud, 
ponl ue se hallan ameuazadu:i en el u:;o de su libertad. 
En este caso ticIle lugar la lua" tl~plorable tiranía, el 
despotislllo lllas irritante; el que cubro las arbitraric
dades lllas inauditas con el /llanto de la lei, i que pri-· 
\'a a los oprimidus de todo ulterior recul'~O ¡de b Cb

peruI;Zct de oLt,-,ncr algn!! dia la rep"lracion de los ma· 
les (lo qne lllL11 ~ido \·ictilnas. 

T\mgalllos pre:iOllte ,¡ue es un lllillC:plO re81l
llOcidlJ '[ LIC en loo gobienJos demoJráticos debe el po· 
del' estar distribuido cutre un número cons:d',rablc 
de ciudadanos, rejlutúudiloe la acumulacíon de b au
toridad en pOCDS illdi \'iduos como la violacion del c1c
lllelltos COll~el'\'allor de esta clase llc Gubiel'llo, i un 
atllquo directo contra 1:1 igaaldad. La concentracioH 
del [h)UCr ongrandcciendo a alguno.; deLilikl el mayo!' 
IlÚlllCrO, () intcrrumpe por cousiguiente la armonía so
cial i política, miéLtras Illle su prudente e igual di,,
tríllUcioll 1\0 permite la l'repo\\ueran~,ia 'l\\e el\jcndra 
ri \'lllidadc~, celos, ellvidia i telllpla por uua deuuccioll 
lójica los (jdios tlUO los padillos esperilllcnt~ll Oll su~ 
discorLlias i la victoria del uno no trae el ab[ltimien
to o cllmplc-t,l\ tlcstruccion del otro. 

Por otra parte, no distnigalllos las atClwioiles do 
la Illlljistratura con la exaltacion i "illsabores del polí
tico. l~\\ \'\;rdi\d, 1,a mi,iol\ del majist.rauo no se eOll~ 
eilia con las Lo;-rascas de la vida pública: a ésta se llll' 
llan villc:.rladas graude, i terribles espect.alivas; os !lIJa 
carl'"ra en 'lue toJas las pasiones se excitan, que para 
distin<'uirse en ella es indispensable hasta cierto pun
to enc:brir sas sentimientos i cOllvi<JcÍones íntima3, 
rendir nllarcllte cullO a las opinioncs dominantes, par· 
ticipar Je LIs caprichosas simpatías e impresiones uc 
la multitud; se necesita la intelijencia que ilumina i 
arrebatll; el jéllio propio para enseñorearse de los hom· 
breR dando a su voluutad la direccion que eOllvenga, 
por fin una consagrRcion absoluta a la cosa pública. 

1,:1 misioD del majistrado e3 por el contrario paei· 
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11~a i reguladora, sus principales deberes oonsisten en . no so ha despertad.o dudaa acerC& de úf\ta probidad? 
arreglar los derechos, dirimir las querollas, calmar i Cuando los partidos en las elecciones se ataoan, se in
eorrejir \:is pasiones desordenadas, i castigar los de- jurian i vilipendian ¿no se ba pregonado entónees que 
JitaR. La naturaleza mioma de sus obligaciones le im- nuestros jueces eran indignos, i que sacrificanbau la 
pOlle cierta templanza en touos sus afectos, i conservar justicia al ¡ntcres de partido? No se ha intentado so
~<l almas exentas de todo móvil que no S'la la justieia; bre est,e particular esparcir sospechas i calumnias sos
~us costumbres, sus habitas Jeben pormauccer en armo- teniendo hechos que lastiman la dignidad i decoro de 
llía cun la solemnidad angusta de sus deberes, i las los tribunales? ¿N o se ha repetido hasta el cansancio 
,li"cordias que ajitan a los hombres \lO debieran pene- 'lue era cosa bien lamentable tener alguna causa que 
frar en RU pacífica morada. Hagamos, pues de la ma- hubiese de fallar un enemigo político? La verdad de 
jistraturn un estado espcci¿Jl i vellerable, una especie esta aseveracion es por desgracia demasiado públi· 
,~le s~"cerdocio que sirva de correcti vo a los malos ins- ea, i no quiero traer a la memoria actos 'fue la confir
üntos, de antemural contra el crirllon i la opresion, i man, 
,{UO ejerza una influencia suave i berlófica. Coloeados No basta, pues, que los majistrados sean dignos, si
IlJs jlleCOS en tan elevado puesto, lograrán captarse la no que tambien es necesario, para que no padezca su 
"!JrlUatlza í respeto de sus cOlllpatriotaR, 'lue contem- reputacion i hacerlos respetables, que no los hiera 
I'\[U'(Lll a los tribunales de jllt-lticia como un templo la duda que desdora, la injuria que mata el honor. 
dOlld8 nü tiene imperio el jéll io dol mal' La jeneralidad de los ciudadanos debiera tener de 

8i la Rabia Inglaterra ha querido hacer de la majis- la majistratura el mismo concepto: que Julio César 
(Lttum una de la~ profesiunes de HlIlS noble representa- deseaba que el pueblo romano tuviese de Sil mujer. El 
."ion scpanllldo a los sujetos qne la constituyen de las decia a Ciceron: es preciso que la. mujer de César no 
(:.üJltiendas políticas, temiendo que por esta causa pudie- solo sea inocente, sino que tambien debe estar exenta 
J'!1Il prennicar, cOlllllejor título nosotros debemos seguir de sospecha. JJos majistrados, practicando la justicia 
u"te cjt'lllplo. En una monarquia es patrimonio esclu- con estricto rigor, no deuen manifestarse del todo su
,jl'O de la corona la supremacia del Pouer Bjecutivo, tisfecho con el simple testimonio de Bubuena conciencia, 
i las aspiraciones de los particulares 110 se estienden se necesita ademas que su buen nombre quede a cu _ 
!Ia,ta pretenderla; por este motivo es mas pequeño bierto de los tiros de la maledicencia, i que los partieu-
01 campo de su ambicion, i limitada la esfera dentro lares no sospechen que puedan prustituirla a la sim
de ],1 cual jira su actividad política, miélltras que on patía u ouio, o a la ,-enganza política, i que mañana 
lJ11<, !t8pública eomo la nuestra, donde !lO 1'e reconoce v~ngan a decidir sobre BUS intereses, honra i vida laR 
diferencia de clases, ni privilcjios, i cnalrjuier ciuda· quo han inpugnado como Hdversarios que sirven de 
dallo puede alcanzar alguno do los altos empleos no obstáculo a los progresos í dicha de la patria. 
ostanuo fuera de su alcance la presidencia misma, ro- Los ciudadanos recelarian en este caso que las sen
dbc su ambicion mas ensanche i con su poderío pue- tencias de semejantes jueces sean dictadas por senti
de abrazar a la sociedad entera. Rosulta, pues, que mientos mezquinos. En fin, debemos aspirar a que la 
los ll1ujistrados tienen en la Hepública sobrado ali- justicia humana sea recta en cuanto se pueda, serena 
cien te para engrandecerse poniend,) on jllcgo los re e impasible como la justicia de Dios. 
(;ursos que le suministra su ,lignidad pura llegar al Bl Senado en vista de lo que tengo espuesto, i con
puesto mas encumbrado i pretendido. ¿I no tOlllare- siderando que los diarios de un consentimiento unáui· 
1I1OS contra selllejantes estimulos la conveniente pro- me han aplaudido la incompatibilidad entre los em
cancion? pIcos judiciales i lejislati vos, i que la opinion públiea 

Examinemos ahora las obsenaciolles con que se ya le ha dado su aprobacion, debe apresurarse a eum· 
ha pretendido destruir tan concluyentes argumentos. plir con este voto nacional. 
Se ha dicho que el nÚmero de los hombros científiüos Bl señor Concha.-Tengo formnlada una indi
es reducido en nuestro país, i que debemos aprovechar cacien respecto de los ju€ces letrados de primera ins
los talentos, luces i esperiflncia de los señores que com- tancia, i consiste en que su incompatibilidad se limite 
ponen los altos tribuuales de justicia, ciue ue contínuo al caso on que soan elejidos representantes por la pro
~e dictan leyos para cuya confeccion se requiero un vincia o departamento en que ejercen j.uisdiccion. 
conocimiento profundo de los principios de la jurispru- La razon que tuve para proponer esta indicaciuu 
doncia, i del derecho positivo; mas esta apreciacion es fué que el único motivo quo puede haber para esta
puramente gratúita, i poco honrosa al cstauo de nues- blecor la incompatibilidad de los jueces de primera 
tl'a eivilizacion: el número Je lIuestros majistrados es instancia es la consideracion de la influencia que pue
pequeño, el de los abogados i hombres que hacen pro- dou ejercer on el lugar donde funcionan; i como este 
fcsion tanto de la ciencias sociales oomo exacta~ IlU- motivo no puede existir respecto de otros puntes en que 
l!lcroso. Seria por cierto formaso una idea bien pobre pudieran scr elejidos, es claro que la restriccion que 
de nuestra cultura i adelanto intelectual concretarlo propongo es justa i fundada. 
a 1 corto número de jueces. Fuera do esto, cuando se Teugo el sentimiento de decir que las observaciones 
quiere redactar un cuorpo de leyes que necesite cono emitidas por el señor Senador J\<larin, no me hacon 
cimientos profesionales, se nombra para este caso a su- fuerza_ 
jetos intelijentes i adecuados. La observacion objetada La mas importante de esas consideraciones consiste 
earece por lo tanto de exactitud i vordad. en suponer que las pasiooes políticas pueden ser tan po-

BI Honorable s 'ñor BlÍrros añade que nllostra ma- dGrosas i fuortes e:J elmajistrado que pudierau indu
jistratura ha sido un modelo de imparcial criterio i cirlo a prevaricar; i en que el público lo crea predis
<le probidad, i que prohibirle ocupar un asiento Ol) los puesto en contra de sus advorsarios políticos. No es po· 
bancos del lejislauúr seria inferirle un agra vio inllle- sible, señor, el que tomemos en cuenta esta preocupacion: 
recido. Mas, señor, ¿quién podrá respondernos que ella todos sabemos que los majistrados de nuestros tribuna
obsen'ará siempre tan laudable conducta, i que resista les de justii.lia son por lo jeneral hombres de muchas 
on lo venidero a las insidiosas sujostiones de la polí- \ relaciones, ya de parentezco, ya de amistad; que tie
tica? Yo reconozco como ninguno la probidad de nues- non tall1bion sus negocios e intereses particulares, comJ 
ir(>s majistrados, i me complazco en confes:lrln, ¡,pero es natural que los tengan desde que poseen propieda-

S.E,DES. ~ 
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del> i bienes; i por -lo mismo n~cesitall cl1trar en rcla- I Los que exi,t.cn el! cllugar de hs su~i"ne5 dd (;0:1-
ciones de negocios con diferentes individuos. Para to- greso, esto es: en Santiago, ticncn en su mayor parÍ<' 
do esto ncce~itan procurarse el respeto i el aprecio de ocupaciones de tal natundCZ:L '1uo tampoco son las 
mIS conciudadanos; i esta sola consideracion debe pe~ar personas a quienes sus intereses les permiten cousa
en el ánimo deljucz con mucho mayor fuerza que el grar lllueho tiempo a hlS tareas lcji81ativa~, hasta 01 
¡¡¡teres o el placer que puede esperimentar satisfacicn- punto (iue muchos de ellos r,e ven en el caso de n'
río sus pa8ione~ políticas Ella taltlbiül1 nos pone eom- Ilnl1ciar el cnrgo. 
pletamcnte a cubierto del p01igro de que los jncces Insisto, pues, en. lo Q'le tengo dicho a este rcspco" 
últen a sus deberes de mnjistrados cOlnprometicndo tl). 

/il.U n~mbre i enajenándose el aprecio de sus amigos i El señor Vúrgas ]<'ontccilla.-Yo, señor, 
üonc~lida?auos. Fu~ra de esto, allí está la lei do illlpli- al tomar la tlalabra en este debate me olvido por un 
('anClas 1 recusaClOlles de quo todo ciudadano puede momento de (¡\le pertdllczcO al grelllÍo de 108 jueces su
euhar.lUano siempre que se crea. en el caso de ponerse poriores. La opillion que voi a esrresar ante la Honora-
a. eub¡erto ?Olltra la malevolenCIa de un jaez. ble Cüm'lra dche considerar . ..;e como opinion de 6illlpln-

Ahora, SI las consideraciones emitidas por el señor alHlgadoj protc,to fino esta misma opinion la eKpres:lré 
~Iariu influyen en el ániml) do la CÚlllara, deben eon- W!1 Lt mil"llla indepcndcllcia i frallllucza con que l(), 
i~n~i:la;t la na~\lral consecl.Hmcia de que la ineolllpa- haria auuque 110 ocupara cllugar f¡Ue ahora oeupo. Yo 
tJbtllda(l de los Jueces de prImera instanoia debo ser entiendo que el señor Mariu i las personas que, COI1l(), 
o"tensiva a los jueces de los trií:mnalcs superiores, desde Su Señoría, creen qne los ll1njistrados de las Cortes u{) 
'[ue niugl1na de estas personas está libro de las pasio- ,lcben forlllar p:Ht.e de la representacion nacionul, su-
\leA que puede esporimentar un juez letl'ndo. fron un:l nnladcra ilusiono 

Elltr.c t:wto., a trueque de prevenir lln riesgo, que 1~1 JI'1110ralJle soñor SOllado!' Maria parte del prin-
para 1111 no eXI,;te, porque estimo en mucho la coneien- eil'io de que la Cámara de Diputad 's i el Senado son 
cia i la honorabilidad de nne-t.ros jueces. autorizarialllOS el roco de las pasiones polüicas, i que. de consignwnte, 
(tosde luego un mal graví.,imo i ¡;ositi"o, cual seria el Ilillgun individuo. puede sentarse en este recinto sia 
de privar al Congre.;o de las luces de hombres illl,;tra- ljlle parti~ipe de las pasio.llcs políticas (lue ajitan a 10B
lio~, que precis:tlllellte por el hO('ho de est.ar descmpe partidos. 
Jialldo cargos judi?iales e~tan, mejor Illle otros, en apti- Es illcnestiol1ahlo IluO un individuo que forme par
wd de esclareoor 1 deliberar sobre las cue~tiollCS mas te uu uno u otro C'lf.'rpo Lcjiolatúo no tiene necesidad 
difíciles e importantes que se som !ten al cxálllen do! de abanlhnaró'o al impa!RO de la~ pasiones políticus; 
\~ongreso. Ni se diga que por ll1odio de las ConlÍsiones a,í como talllbien es indudable que para dejarse illlluen
de pueden obten.er los cOnOCill1lCnÍos profesionales !lC- ciar por est()s sentimientos no es neoesario f'Jrmar par
cosarios para ilustrar i rosolver ciertas clI0stiones de te del Cllllgresil. Suponer que todo juez que viene a ser 
11ifícil r;solu~ion, pOfll?e, a Illas de la dificnltad que ll~ioll1bro del Cong~'eso obedoec ciegamente a sus pa
en rlll~Cllas. elrCullstal:ClCls puede habcr para conseguir sl~ne~ .de partllll> 1 ~e tal mnnera que ahoga todo 
a esos lTldlVldllOS especlalc~ en el sono de las Comisiones, prinCipIO do dlgmdad 1 honradez; es cometer un ver
hai tod~vía fllllyO¡· g:lmnth cnal\llo un hombro 1'0811011- . dadero error; dd mismo modo que seria otro gravo 
de con su voto de la opinion que emite. L I errür supoller libre de toda pasion política al jucz que 

Por lo misl1lo yo insisto en la idea '111e solo los jllc- no formase p'lrLe de la ropl'e~elltacion naeiOll[}1. 
e.e;; letrados de prillwra iSllranoia debell estar inh'abi- ¿,I~btá acaso eljllez libre d~ p:l~iones política porque 
Uados para el cargo de representantes, pero limitán- se l:J cierran las puert:ls dd Cllngrcso? Nó, s~ñor. 
dos o la inco.mpatibilidad al departamento o provincia Yo crco quo no es obra de la lei, ni de ninguna dis· 
donde están llamados a ejorcer sus funcioneR judiciales, posicion de esta llat.uraleza, lo que DOS puoda dar los 
\l. Hi¡ de que no puedan en eaos puntos inclinar el áni- resnltados que persigue el señor l\Iarin. Seria de 
1110 de los electores mediante la autoridad que ejercen. de-ear reallllellte qno las per~onas a quienes está eon-

Obselvo que en el informe de la ConlÍsion que ten- fiado el delicado cargo de adlllinilitrar jllstieia, estn
¡;G a la vista no se dice nada respecto de la incompati- vieseu exentas, no s,)lo de ¡¡asiono" políticas, sino de 
bilidad de los jueoes. toda cluse do intercsi'S estraños a Sl! cargo. Poro no 

El señor Réyes.-Es un error de imprenta. puede conseguirsJ osto reFllltado cerrando a esos fun
Hai otros ejemplares del iuforme qne 110 contienen la ciouarios las l,uertas de este reciutoj dm,de rjue do mil 
misma omision. manera puedull ponero'e cn jnego ¡puede participalsCl 

Ell señor Concha (continuanao}.-I,a Comision de los efectos de las pasio.llos políticas. Es) pues, nlll\ 
parece que ha consignando do una manera terlllinante quimera, una ilusion, pretender 0on8oguir por el cami
la inhabilidad de los juoces letrados de primera instan- no de la lei un rc~ultado imposible. -
oia cual'luiera que sea el lugar en qUJ so haga la eleo- No es la lei ni la Co.llstitucion la que debe alejar a 
cion los jueces de las illfluencias polfticas, i conservarlos en 

Paf'a mí esta incompatibilidad tan jeneral no tiene la lilas completn calma de espíritu, afin de que puedan 
razon de ~crj porque si es claro que esos funci0narios ejercer su ministerio libres de o.dios i prevenciones de 
no deben ser representantes por la provineia o departa todo jénero. Lo que IlOS debe poner acubierto de CSf,S 

mcn'o en r¡ue fllncionan, a causa de la influencia o que males es la influencia de laopiuion, son los sentimient08 
puerl('1l ejercer I!Tl esos puntos, esta circunstancia, que del maj istrado, es su ilustracion, su honradez. Esto, i 
110 existe respecto de otros lugares. no debe impedir solo esto puede producit· los benéficos efectos que pro
que esas mismas personas pnedan ser elejidas por otras cura el señor 1\1 arin. 
provincias o departament.os. De consiguiente,'no puedo He querido hacor presen te estas consideraciones a 
en esta parte aceptar el inciso de la Comieion. la Cámara únicamcnte para manifestar los fundam('n-

Si es cierto. que tenemos un gran número de aboga- tos de mi voto. 
dos, tambien lo es que los do las provincias) aunque Pero, repito, qne es una ílusíon creer que al majis
son elejidos, jeneralmeute no vienen al Congreso, por- \ trado puedc crearscle una atmósfera especiul con solo 
que no pueden desatender los negocios que están a su alejarlo del Co.ngreso. 1 creo tambien que GS otra Bu
'cargi) i piorden fU clientela. sion pensar que por el solo hecho de no ser un juez 
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Dip:,taJo o Sonador llaya de libra:'sc del iuftujo do las Me párcoe que esa es la cOllsecucncia obviá que fe-

pa;ionr·g políticas. deducc,de la indicacion del señor ~Iarin, i por lo tan!". 
Por esto creo que ll(¡ h.,i moti vo (lue justifique la pido al Senado quo la rechazo i dé su voto al iMi.n 

il:die:wion del selio!' SelHlClor ~lari¡¡: i por lo tanto me tal como lo propone la Comision. 
"pOl,gO a ell:J.. . El señor Erl'ÚZul'iz.-No voi u entrar al fondo 

li;1 se1101' il'Jarin.-Voia llMer u:,,:) de la palabra de la cuestion propuesta porel Honorable señor Seon
Hilo para impugnar ciertos conceptos em i tidos por el dor M ario. V oi solo a decir algunas palabras rcspect0 
~eiior S,HHtdor V tírgas ]'olltccilla. de lo qne propone el señor S~nador Concha. 

Ha dicho Su Señoría 'IlIe dc nada Sf'rnrla cerrar 1,:1 Gonst.itucion vijente inhabilita a los jueces le· 
h" puertas uc! COllgreso a los lllajistl'ado~ porque esto t1'ados de primera instancia indistintamente para ser 
11" ~eria un Illedio bUficiellte para alejarli)s de las in- elcjidos Diputados o Senadores. Esta misma inhabili
f1uencias políti<:as; que estas pasiones existirian Sielll- dad la ha incluido la Comision en cl inciso que f'C 

pre, i por lo tanto, H'ria una medida inútil la que Se discute. 
consignara con este objeto en la Constitucion. };:l señor Scnador Concha propone que la inhabili-

e\. esto se reducen las ob,ervaciollc~ hechas por el I dad do estas personas solo sea relativa, es decir: que 
soñor Senado!'. Diré dos palabras sobre el particular, 1108 juece~ do letras no puedan ser representantes por 
;,Crce]u Cámara, '¡ue si esos funeionarioS!lo hacen p:lr- la provincia o departamento en que ejercen jurisdiCJ
te de ninguno de los dos CU81'POS Lejislativos tomaran cion, poro sí por cualquier otro panto de la Repú. 
,'1} las cuestioncs políticas el mismo interes que si son bliea. 
Diputados o Senadores? Yo no veo la conveniencia de esta indicncion. Lo 

¿No se vé acaso que abril' las puertas del Congreso que propone la Comisioo e'itá en conformidad con el 
Il los jueces es el medio lllas poderoso, que algunos ma- precepto callstitueional; i contra esa práctica ob· 
jistrados pondrán sin duda en juego, para captarse el servada hasta el dia en virtud de la disposicion eonc:
favor de los gobienlOs? titucional, no creo que jamas se ha levantado una sol.~ 

Por otra parte, cuantoR no habrá que para mere· protesta ni una sola voz. 
cer el favor de los lll:ljistrados que:;e sielltall Cl! el Ademas, el motivo que la Constitucion de 33 tuvo 
Congreso se dej,m arrn¡;trar por una política quc no en visüL al establecer esta incompatibilidad subsist.o, 
PS quizá la de sus convicciones. i sub~istira siempre. 

Es verdad quc todos los ciudadanos tienen Íntercs J~os jl1ece:l de primera instancia son funcionario;; 
011 la cosn, pública; i que lag llIaji~trtidos ¡,;c cmpciiarán subalternos de los 'l'ribunalcs Superiore,; i de consi
l'1l sostener la política que lllas cOllvellga nI pah'; poro gllÍcnte, carecen de la independencia de éstos, sin la 
('so mi~mo empeño ¡cuanto lilas fecundo seria si cual no pueden inspirar el reBpeto i prcstijio que tieo" 
permaneciesen alejados del Congresu! Este seria el un mnjistrado de los Tribunales Superiores. 
único i verdadero medio de cOlliicrvar a esos fllllcio- Carecielldo, pues, los j,leces letrados do esta condi
nari03 en cuanto es po~ible alcjado~ de los partidos, i cio,: importante, la Conlision. creyó conveniente repro~ 
mantenerlos e.n su állllIlO S8reno 1 trall<lUllo para el duclI' testualUleute en el artlCulo refonnaclo la diBpO-
ejercicio de su alto ministerio. sicioll de la Uonstitucioll sobre el particular. 

Estas eon~ideraceiones i las que ántJf; he C8puesto Habria. por otra parte, un gran peligro aceptaneb 
me obligan a illsistir en mi indicacion. la illdi~acion del Honorable señor Senador. 

1,;1 seilor BiÍl'l'OS M.Ol'an.-Com) la hora es 1\1 Bellas veces los jueces letrados tienen sn asiente) 
algo avanzada solo voi a d.oci!' p()cn~ p,¡jubl'a~ subre el en 'pob~a~i(~r~c~ pequcña.s i de poca i~lIportancia, que 
¡¡SUB to que OCLlpa la atenclOn de la Camara. esta n dlVldlans cn partidos por renCIllas de falllili¡¡~ 

Acepto en todas sus partos las cOlIsiucraciones cmi- u otras causas pequcñas; i mui fácilmente pudiera SIl

tidas por el señor Senador V árgas Fonte0ilh en con- ceder que uu juez de letras, tanto por la autoridad que 
tra de la indicacioll del Honorable señor .Mario; i agre· ejerce, corno por su influpncia, llegará. a hacerse jefe 
garé únicamente una observacion que creo de alguna de uno de esos partidos. Poco valdría esto tratálldOi:!(. 
importan?ia. . de un dcp.artamento en dond.e no po.dria ser elejido; 

El artICulo de que nos ocupamos ahora, cOlIslgnn las pero podna suceder que pusIese la Influencia de ~n 
causales do incompatibilidad para el ejercicio del car- autoridad al servicio de otro juez de letras veci!l(,_ 
go de Diputado,aunque la per.,~¡¡a que pro~ellda serlo cuya. deccion procurase, a trucy'ue de que éste hicieR': 
se halle en poscoJOn de los reqUIsitos neccsarlO para ello. lo mIsmo en el departamento sometido a su jurisdi'j-
A mi juicio, la causal que propone el inciso que se de- cion. . 
bate es. jus~a. i conveniente 1 si ~hora vicne Ull~ l'ero I~ai m.a~. m señ.or Senador Concha ha acepta
nue.a dl~pos\ClOn a espresar (]ue los Jueces de los TI'!- do Ulla dlSposlclOn eIl Virtud de la cual los funciona
bunales Supel'iortls !lO pueden sor miembros de la Cá- rios públicos !lO pueden ser Diputados si tienen Ell 
mara deDip~tados I:i del Ser~ad() p~1' lasra.zoncs espues· rcside~cia fu<era d.el lugar donde el Congreso celebra 
las por el senor Marlll, esa lhsposlclOn sena a llll ünten· sus SOBlOnes. Los Jueces de letras: o son de Santiago (1 

del' ,injusta i vej.atoria. l,jsto e(Jl~ivaldria a dc,,~r a esos de otr~ departamento. Si son de Santiagn no pue~d('fl 
majlstrados: tenels todas las cmlltdadcs llccosanaa para ser cleJldos por este departamento en virtud de la indi
ejercer sin repro?he vuestros pu.est.os. judici::tles.; p¡ero . caci~ll mism~ del señorConcha; si. son de otro departa
estamos CanVellCldos de que deprm,s do ser Jucices mell.O, tendrmn en su contra la dlsposicion constitueio
honorables e imparciales si se os autorizara pam oJeu- nal a que he aludido i que les prohibe separarse de P'\ 

par un asiento en este recinto. residencia. 
Esta presuncion os vejatoria, es injuriosa; i por lo De consIguiente, está en contradiccion lo que indie'1 

mismo espero que la Cámara la desechará. Bs imposi- el señor Senador i la indicacion que la Cámara ha 
1>10 que el Senado tenga l,t idea de que nuestros ma- aceptado ya. 
jistrad08 por el hecho solo de ser elejldos Diputados o I~l sellor Concba.-Creo que en mi pruycd(j 
Senadores deben estar dispuestos a faltar a sus obliga- está. reformado este punto. -
dones, con mengua de su respetabilidad, de su honradez Sírvase ~eñor Secreta,rio leer lo que ahí se dice ~o-
i de su decoro. bre el parhcular(Seleyo). Veo que edaba equivocado, 
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rulada la indicaclOiI del señor Marm, que dice: "Los 

¡"ueees letrados de pn~mera instancia i 103 miembros de los 
Tribunales Superiores de jusilcia ," jllé rechaz',da '(lO!' 1 ~ 
,,'ot08 contra 2. 

La dil8&ñ()r Coneh(¡ tambim 10 jlié par 11 votos contra 
3. 
E~ inciso de la Gomi8ion jué aceptado por unanimi. 

,!ad. 
Se pU80 en discusion el inci~o 4. o que dicM Los Intenden

tt'8 de provincia i 60bernadwcs de departamento." 
El señor Réyes.-Este inciso puedo dar lugar a 

Illl largo debate, señor Presidente; í como la hora es 
l'u8tante avanzada, podriamos dejf\l'lo para otra se· 
Ilion. 

El señor Presidente.-Si ninguno de los seño· 
ros Senadores hace uso de la palabra, se rotará el in
ciso; si hai debate se levantará la sesion. 

El señor Réyes.-El señor ConclJ:,t ha hecho. 
respecto de este inciso, las mismas iudicaciones q u¿ 
respecto del inciso anterior. 

El señor ConCha.-Sí; pero para sostenerlo ten· 
dria que repetir las mismas razones que he espuesto 
tratándose de los jueces letrados, por cuya razon !lO 
haré uso de la palabra. 

Votado el inciso prop1~esto por el señor Concha, 1'CSltltó 
1'echazado por 10 Vot08 contra ,*, 

Votado el de la Comision re8ulló aprobado JiO.1 1IJW¡Ú

midad. 
Se le¡;ant6 la ses/on. 

SESIOX 3.- ESTRAORDINARIA DE :2 Df; NOVIE~IDltE DE 

1870, 

Presidencict del señor Oovarrúbias. 
SUMARIO. 

Lectura i aprob cion del acta de la ses ion anterior.
Cuenta,-Contiaua la discusion de la reforma constitu
cional. -Se pone en diseusion el inciso 6. o del arto 23 
j es aprobado, -Se suspende la ses ion . -Continua la se
sir'n.-Se pone en discusion el inciso ¡,O del mismoar
tieuto, -Se levanta la sesion, 

Asistieron los señores: Pinto, Réye~, Lira, Solan 
Vial, Beauchef, Concha, Várgas l!'ontecilla, l~ravo, 
Vicuña, ~Iarin i Aldunate. 

Se leyó el acta de la sesion anterior i fuó aproo 
baua, 

J<JI señor Pl'Csitlente.-Segun el acuerdo cele
brado en la ses ion anterior, está en discusion el inciso 
del mismo artículo 23, relativo a los estranjeros. 

El señor Senador Errázuriz al tratarse por primera 
vez este inciso hizo indicacion para que se suprima la 
condicion de que los estranjeros deben estar en pose
sion de la carta de naturaleza a lo ménos G auos áutes 
de ser elejidos. 

El meiso de la Oomist'on dice así: 
Los estranjeros que no han esü~do w poses/on lÍe Slt 

cm·ta de naturaleza al ménos cinco añ08 ántes de 8U clec· 
úon, no comprendiendo esta causa de nulidad a los estmn
jer08 que hayan obtenido especial gracia de n"turalizacion 
por el Cong1·eso. 

El señor Réyes.-Empezaré por de~larar que, ha
biéndose alterado la redaccion de este artículo en la 
parte que le sirve de exordio, prorongo que en lugar 
de decir: esta rausa ~de nulidad, se diga: esta oausa de cs
lunon. 

Entrando ahora al fondo del asunto, i aun cuando 
en ei informe de la Comision se han dado la, razones 
que ella tuvo en vista al consignar el proyecto de re
forma voi 11 permitirme repetirlas mui ala lijera, 

El señor Senador Errázuriz hizo indicacion para 
que se suprimiera. estll condicion a la ct1!\l quedan su-

jefo; todoe los CSLl'fL!ljOI'O", degJ" el IllJlUenlo que son 
ciudadanos chilenos, para poder ejercer lo;, cargos tll' 
Diputado o S"nador. 

1~1 señor UOllch:. lllodifilJa el inciso de la COllli:lioll, 
proponiendo que se ncceoite una residencia dc cineu 
años en el país ántes de la eleccioll para que pueda 
ser elejido Diput:.d,) un estranjero I1atural'izado. Al 
paso que la Comision exije que para ello el estranjel'O 
haya estado en posesion de la carta de naturalcza a lo 
ménos cinco años :tntes de la ole.!ciou. 

L:. indioacion del señor l~rrázuriz aun'lue se apoya 
en razones al parecer Illui poderosas, no creo que deba 
ser aceptada por el Scn:.do. 

Un cstranjero, por el solo hecho dc haber obtenido 
carta de nllturalczl\ deo;pucs de haber residido lID solo 
año. en la TI.epública, no puede ofrecer las gllralltia~ 
qne el país tiene el derecho de exijir a sus represcll
tantes, garantías que consisten: primero en el apego, cn 
la afeccion hácia su patria adoptiva; i segundo ell 

tener conocimiento cabal de sus intereses i lIecesida
des, a fin de que pueda cjercer su cargo con el celo i 
acierto necesarios. El eBtranjero solo conserva apego i 
amor al suelo que le vió nacer, al que espera ,"oh-el' 
tarde o temprano. Seria, pues, un error presumir que 
desde su lleg:.da a Chile se hana en aptitud de repre
sentar en el Congreso Nacional a los ciudadanos de Sll 
patria :.doptiva. 

Por esto es que algunas de nuestras Constimcione8 
a!lteriores i todas las Constituciones estranjeras exi
j¡.,n condiciones especiales i diversas para 'lue el hi
jo de otro país sea ciudadano elector i ciudauano de
jible, i 1<1 raZln es clara. No es necesario poner muchas 
trabas al estranjero para que obtenga el derecho dc 
sufrajio; pues la influencia que por esta circunstancia 
va a e.iercer sobre los destinos del país,es insignificante; 
su voto so pierde entre una inmensidad de electores; i 
es mas que probable que no ejerza influencia algulI:' en 
1:' marcha de los negocios públicos. Al paso que si fue-
a ciudadano elejible i llegara, supongamos, a hacer 

parte del Senado la C08:' seria mui distinta: ya su voto 
no estari:. en la relacion de uno a scsenta, setenta u 
ochenta mil, sino 811 la proporcion de uno a veintc o 
treinta. 

Ya comprende 1:. Honorable Cámara cuán grave es 
la influencia '1ue el voto de ese individuo va a ejercer 
en los intereses del país, siendo ciud:.dano elejible; i 
cuán distinta es la que puede ejercer aienuo 1\nicameu
te CIUdadano elect0r. 

Pero, aparte de esta observacion jeneral, la Comi. 
cion se encontró cn presencia de un artículo de la 
COllEtitucion, no reformable, el artículo 126, que dice: 
"Para ser Alcalde o Rejidor, se requiere: 1.0 ciudada
"nia en ejercicio; 2. 8 CIl1CO años, a lo ménos, de "ccin
"dad en el territorio de la Municipalidad:' 

La Comision dijo: 110 h:ú razoll para conservar la 
disposicion actual de la Constitucion, que exije a los 
que no han nacido en Chile a lo ménos sei~ auos de 
posesíon de la car~a de naturaleza para poder ser ele
jidos Diputados; pero creyó tambien que no podia dis
minuir ni un solo dia a los cinco años que elb propo· 
neo Porque si la OODstitucion ha querido quc aun 
los mismos hijos del país acrediten un:. residencia de 
cinco años :tntes de que eutren a deliberar sobre los 
negocios e intereses de una miserable .Municipalidad; i 
digo miserable, porque, segun nuestro sistema constitu· 
cional, las Allbdelegaciones pueden tener tambien :\1 u· 
nicipalidad; si la Constitucion, decia, ha querido eso, 
tratándose de ciudadanos naturales i de los intereses 
de un pequeño municipio; ahora, cuando se trata de 
la gran ~luuieipalidad, del Congreso, encargado de ve-


